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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00559-00 

 

En atención a la respuesta allegada por el demandado al requerimiento realizado, en la cual indicó que le fue 

entregado por parte del Despacho el Oficio No. 196 dirigido a la Secretaria de Movilidad [Fl. 53 - 54] y previo a decidir 

lo que en derecho corresponda, Juzgado Dispone:  

 

Requerir nuevamente al demandado Julio Cesar Forigua Angulo, para que manifieste bajo gravedad de 

juramento, cual fue el tramite dado al oficio No. 196 del 30 de marzo de 2016, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 

2.1. del auto del 21 de febrero de 2020 [Fl. 41], en caso de perdida y/o extravió deberá allegar la denuncia ante la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 21 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


